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09 de julio del 2021 

OFICIO N°029-2021-MIDIS/PNCM/UT VRAEM 
 
Señor: 
 
Luis Cancho Cuba 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
AYACUCHO 
Presente. -  
 

Asunto: Caso N°111-2021-AYA-C 
Referencia: Oficio N°043-2021-CTVC/AYACUCHO 

 
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 
informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el 
Comité de Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos 
que afectaron, están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los 
Programas Sociales, así como los derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan 
atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 30 de junio de 2021, la Unidad Territorial VRAEM recibió la Alerta 
registrada como Caso N°111-2021-AYA-C, referida al funcionamiento del Servicio de 
Acompañamiento a Familias en el Comité de Gestión Las Abejitas. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Las Abejitas” del 
SAF reconocido con RDE N°041-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el distrito de 
Anco, provincia de La Mar, Unidad Territorial de VRAEM. Este CG viene atendiendo de 
manera ininterrumpida a 85 niños y niñas menores de 36 meses de edad con 9 
facilitadoras.  
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta al punto crítico 
que recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana se precisa lo siguiente: 
 
DEL PUNTO CRÍTICO   
   
1. ACTOR COMUNAL NO RECIBE IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN PARA LA 
COVID - 19 (MASCARILLA). Durante la entrevista a la señora Yovana Chaico Avalos, 
facilitadora del servicio, se le consultó sobre la entrega de materiales de protección 
individual a lo cual indicó que la última vez que se le habría entregado de estos bienes 
fueron en el mes de mayo del presente año, el mismo que habría constado de Alcohol 
(1 litro), Mascarilla de Tela (2 unidades) y Atomizador (1 unidad). Sin embargo, en la 
“Tabla N° 3: Materiales del Kit Implementos Sanitarios” del numeral 5.6.2. Kit de higiene 
y protección de la RDE 018-2021-MIDIS/PNCM “Prestación de los Servicios del 
Programa Nacional Cuna Más en Contextos No Presenciales” (vigente hasta el 
14.06.2021) indica que la entrega de estos bienes es trimestral y que por cada mes de 
este periodo se le da a cada actor comunal Alcohol Líquido (1 litro), Mascarilla de Tela 
(4 unidades) y Atomizador de plástico (1 unidad). Lo manifestado por la señora Yovana 
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Chaico haría entender que el programa y el Comité de Gestión sólo le habría hecho 
entrega de los materiales que corresponderían a 01 mes –y de forma incompleta– pero 
aún no de los meses siguientes a pesar de que la entrevista fue en la segunda quincena 
del mes de junio; esto podría significar limitantes al actor comunal para el cumplimiento 
de sus actividades.  

De acuerdo a las orientaciones de la R.A N°074-2021- MIDIS/PNCM, se asigna el presupuesto al 
Comité de Gestión Las Abejitas para el periodo abril-junio, a efectos de “Adquisición del kit de 
implemento sanitario para facilitadoras/es del Servicio De Acompañamiento A Familias en el marco 
del DS N° 015-2020. 

El punto Crítico se considera Fundado. 

Respecto al punto crítico N° 1, se verifica que el Comité de Gestión Las Abejitas tuvo 
transferencia para gastos de Adquisición del kit de implemento sanitario para facilitadoras/es 
del Servicio de Acompañamiento a Familias correspondientes a los meses de abril a junio 
(Segundo periodo) medida establecida en la RDE 035-2021-MIDIS/PNCM “Directiva de 
Gestión de recursos financieros del estado que recibe los comités de gestión reconocidos por 
PNCM”. Sin embargo esta distribución fue realizada el realizada el 19 de abril y a la fecha 

de la entrega la facilitadora entrevistada no era parte del Comité de Gestión ingresa como 
voluntaria el 01 de mayo del 2021 como voluntaria.  

Medida correctiva: 
EL 09 de julio del 2021, se logró realizar la entrega del “kit de implementos sanitarios 
para facilitadores” a Yovana Chaico Avalos. Medida tomada por la Junta directiva del CG Las 
Abejitas con presupuesto de gastos administrativos del comité de gestión. 

Medida Preventiva: 
Se ha retroalimentado a la Acompañante Técnico asignado al Comité de Gestión, a fin de 
que brinde la asistencia técnica a la Junta Directiva para que en caso de renuncias a quienes 
se les entregaron los KITs se deben realizar nuevas adquisiciones para garantizar que las 
facilitadoras nuevas cuenten con el KIT correspondiente.  
Se adjunta acta de distribución kit de implemento sanitario a las facilitadoras, fotografías 
(Ver Anexo N°01).  

CONCLUSIONES: 
De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
de VRAEM del CASO N°0111-2021-CTVC/VRAEM se precisa: 

El punto crítico 1 se considera FUNDADO • Se distribuye un nuevo Kit a la facilitadora nueva del periodo abril-junio.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 
personal. 
Se adjunta los anexos correspondientes. 

Atentamente, 
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ANEXO N°01 
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